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San Juan de Pasto 
 
 
Señor: 
JOSE AMILCAR PANTOJA IPIALES 
Alcalde del Municipio de Ipiales 
 
Señora: 
RUBI ESPERANZA CHAMORRO BUSTOS  
Gerente Empresa de Obras Sanitarias de la Provincia de Obando Empoobando E.S.P. 
Email:  
 
Dirección: Ipiales, Nariño 
Email:  gerencia@empoobando-ipiales-narino.gov.co,  contactenos@ipiales-narino.gov.co  
Ipiales– Nariño. 
 
Asunto: Convocatoria a Reunión Prioritaria y obligatoria sobre cumplimiento de la 

Sentencia Río Guáitara. 
 
Cordial Saludo, 
 
Teniendo en cuenta la Sentencia del Tribunal Administrativo de Nariño en el proceso 52001-
23-33- 2017-0639-00, en la cual se declara al Rio Guáitara, su cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos a la protección, conservación, mantenimiento y restauración a cargo del 
Estado y de las comunidades que habitan en los municipios. 
 
Por lo anterior se realiza la cordial invitación al encuentro tecno jurídico a fin evaluar 
actividades que se están llevando a cabo para dar cumplimiento a la sentencia, garantizar 
el cumplimiento de la normatividad vigente, coordinar acciones conjuntas, resolver 
inquietudes, consideramos que su participación y la de los funcionarios competentes son 
fundamentales para abordar este tema de manera efectiva. 
 
Cabe resaltar que en esta reunión estarán presentes representantes de la Gobernación de 
Nariño, la Procuraduría, Corponariño y el Ministerio de Ambiente, quienes también tienen 
interés en garantizar el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Administrativo de Nariño 
en el proceso 52001-23-33- 2017-0639-00 y la correcta implementación de las medidas 
necesarias en el municipio. 
 
Dicho encuentro el municipio y empresa de servicios públicos debe presentar lo siguiente: 
 

• Diagnóstico de la situación actual del municipio encaminado a la sentencia del Rio 
Guáitara. 

• Diagnóstico de las plantas de tratamiento de aguas  
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• Estado del seguimiento que realiza la empresa de servicios públicos a aquellas 
actividades de tipo industrial que descargan a su alcantarillado con el fin de cumplir 
con la normatividad de vertimiento. 

• Estado de PSMV y Vertimientos 
• Ruta técnica con posibles soluciones a corto, mediano y largo plazo. 

 
Detalles del encuentro: 
 
Fecha: 1 de abril 9:00 am 
Lugar: Sala de Juntas de CORPONARIÑO 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
PABLO ROBERTO PEREZ ANDRADE 
Subdirector de Conocimiento y Evaluación Ambiental 
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